
SECRETARIA: A Despacho de la señora jueza, con   memoriales allegados  

por la parte demandante. Sírvase proveer.   

 

Santiago de Cali, 05 de diciembre  de 2022        

                                                                                 
 

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 
La Secretaria, 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 

CALI  

Santiago de Cali, cinco (5) de diciembre  de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

Auto:                        2630 

Proceso: 
Declaración de Unión Marital y 
Sociedad Patrimonial 

Demandante: Carmelina Valencia  

Demandado:         
 
Herederos de Salvador Montaño 

Radicado:  76 001 31 10 001 2019 00557 00  

 
 

En audiencia llevada a cabo el 3 de noviembre de 2021, se dictó el Auto 2127 

mediante el cual  se ordenó la integración del litisconsorcio necesario por 

pasiva, con los señores Flor Montaño Ocampo, Marta Montaño Ocampo, y 

Salvador Montaño Ocampo, en calidad de Hermanos del fallecido Manuel 

Montaño Ocampo, en cumplimiento con lo dispuesto en el art. 61 del C.G.P, 

(documento 13 del expediente digital).  

 

Mediante auto 1089 de fecha 16/05/2022, se ordenó requerir al apoderado 

judicial de la parte demandante, para que diera cumplimiento a lo dispuesto en 

el mencionado proveído. 

 

El apoderado judicial de la parte actora allego el 30/06/2022, mensaje de 

datos, Informando la dirección de los señores Flor Montaño Ocampo, Marta 

Montaño Ocampo, y Salvador Montaño Ocampo, acreditó el envió de dicho 

mensaje de datos a la señora Curadora de los herederos indeterminados, y que 

allegaría la notificación del art 291 del C.G.P, de los mentados señores.  



 

El mismo día a través de mensaje de datos, remitió las comunicaciones 

emitidas a las señoras Flor Montaño Ocampo, Marta Montaño Ocampo, y  el 

señor Salvador Montaño Ocampo. 

 

Al revisar detenidamente las comunicaciones remitidas, ( archivos  18.1, 18,2 

y 18.3 del expediente digital), se observa que fueron remitidas a las 

direcciones que el aportó, con Guías 9151185253, 9151185248 y 

9151185251,  pero no se anexaron con las mismas,  la respectiva constancia 

sobre la entrega de estas en las direcciones correspondientes,  por ende no 

se tendrá por surtida la  notificación personal conforme el artículo 291 del 

C.G.P, por no haberse acreditado en debida forma el diligenciamiento de las 

mismas. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Familia de Santiago de Cali, Valle 

del Cauca,  

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. –  AGREGAR  al expediente digital, los memoriales  y anexos 

presentados por el apoderado judicial de la parte demandante, ( archivos 17, 

17.1, 18, 18.1, 18,2 y 18.3 del expediente digital), para que obren y consten en 

el expediente digital.   

 

SEGUNDO.-  No tener por realizadas las notificaciones, a las señoras Flor 

Montaño Ocampo, Marta Montaño Ocampo,  y al señor  Salvador Montaño 

Ocampo, conforme lo previsto en el artículo 291 del C.G.P., en su calidad de 

herederos determinados , por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO. REQUERIR  al apoderado  judicial de la demandante, con el fin 

de que dé  cumplimiento  en debida forma a lo ordenado por este despacho, 

en el Auto 2127 del 03/11/2021, en relación con las notificaciones a los 

referidos herederos determinados del causante, conforme lo establecido  con  

 

 

 

 



 

los artículos 291 y 292 del C.G.P.., previa advertencia, de que no cumplirse 

con la notificación en un término de 30 días, se declarará terminado el proceso, 

por desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

Jueza 

 
 
 

 

 


